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Resumen 

El Salario Emocional, entendido como los beneficios no monetarios que contribuyen al bienestar 

psicológico y emocional de los colaboradores, se consolida como una estrategia clave para la 

Gestión del Talento Humano. Este estudio tiene como objetivo general examinar el impacto que 

tiene el salario emocional sobre el bienestar laboral, la productividad y la retención del talento en 

el marco del ODS 8. Objetivos específicos: a) establecer su relación con el bienestar laboral; b) 

determinar su influencia en la productividad; y, c) analizar sus efectos en la retención del talento. 

Metodología: se empleó una revisión sistemática de la literatura publicada entre 2015 y 2025, 

bajo un enfoque interpretativo-constructivista, analizando 29 documentos mediante el protocolo 

PRISMA-P y el análisis temático de Braun y Clarke. Resultados: La evidencia revela 

correlaciones significativas entre el salario emocional y el bienestar, pues reduce el estrés laboral 

y aumenta la felicidad organizacional. Respecto a productividad, el salario emocional genera 

mayor rendimiento y mejora continua. En retención, disminuye la rotación e impulsa la intención 

de permanencia de los trabajadores. Conclusión: El salario emocional constituye un sistema 

multidimensional con impacto simultáneo y demostrable en bienestar, productividad y retención, 

consolidándose como estrategia esencial para organizaciones que buscan promover entornos 

laborales dignos y sostenibles, alineados con el ODS 8. No obstante, persisten limitaciones 

metodológicas, lo que sugiere áreas prioritarias para futuras investigaciones. 

Palabras clave: Salario emocional, Gestión del Talento Humano, Bienestar laboral, 

Productividad, Retención del talento, ODS 8 
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Abstract 

Emotional Salary, understood as non-monetary benefits that contribute to the psychological and 

emotional well-being of employees, is consolidated as a key strategy for Human Talent 

Management. This study has the general objective of examining the impact that emotional salary 

has on job well-being, productivity, and talent retention within the framework of SDG 8. Specific 

objectives: a) establish its relationship with job well-being; b) determine its influence on 

productivity; and, c) analyze its effects on talent retention. Methodology: a systematic review of 

literature published between 2015 and 2025 was conducted, under an interpretive-constructivist 

approach, analyzing 29 documents using the PRISMA-P protocol and Braun and Clarke's 

thematic analysis. Results: The evidence reveals significant correlations between emotional 

salary and well-being, as it reduces work stress and increases organizational happiness. 

Regarding productivity, emotional salary generates higher performance and continuous 

improvement. In retention, it decreases turnover and promotes workers' intention to stay. 

Conclusion: Emotional salary constitutes a multidimensional system with simultaneous and 

demonstrable impact on well-being, productivity, and retention, consolidating itself as an 

essential strategy for organizations seeking to promote dignified and sustainable work 

environments, aligned with SDG 8. However, methodological limitations persist, which suggests 

priority areas for future research. 

Keywords: Emotional salary, Human Talent Management, Job well-being, Productivity, 

Talent retention, SDG 8 
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Introducción 

El Salario Emocional [SE] emerge como un concepto innovador que trasciende la 

remuneración monetaria tradicional para incorporar beneficios que satisfacen las necesidades 

emocionales y psicológicas de los colaboradores. Este enfoque integral de Gestión del Talento 

Humano [GTH] apunta a mejorar el bienestar, la productividad y la retención mediante 

elementos como el reconocimiento, horarios flexibles, oportunidades de desarrollo y un entorno 

laboral saludable. A medida que las organizaciones enfrentan un mercado laboral dinamizado por 

la digitalización y cambios generacionales, el SE se posiciona como una herramienta estratégica 

para fomentar la motivación y el compromiso a largo plazo. 

Este estudio aborda la necesidad de comprender de forma integrada el impacto del SE a 

partir del análisis de la literatura más reciente, especialmente en el contexto del Objetivo de 

Desarrollo Sostenible 8 [ODS 8], que promueve el trabajo decente y el crecimiento económico. 

Se reconoce que el bienestar laboral no solo influye en los resultados individuales, sino que es 

determinante para la productividad y la sostenibilidad organizacional. Por ello, esta investigación 

busca aportar una revisión robusta y aplicable para profesionales y organizaciones que desean 

implementar o mejorar sus estrategias de GTH mediante el SE. 
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Planteamiento del Problema 

En el ámbito de la GTH, las organizaciones enfrentan el reto de atraer y retener talento en 

un mercado competitivo, además de adaptarse a las nuevas expectativas de los colaboradores, 

particularmente tras la pandemia del COVID-19. La digitalización, el trabajo híbrido y la 

diversidad generacional modifican lo que las personas buscan en un empleo, y aunque la 

compensación monetaria sigue siendo importante, Martínez-Valdez et al. (2020) enfatizan que no 

basta para asegurar bienestar, compromiso y productividad, lo que reorienta la atención hacia el 

SE (Intriago y Zambrano, 2023).  

El SE comprende beneficios no monetarios como reconocimiento, horarios flexibles, 

oportunidades de crecimiento y un entorno laboral positivo (Greenhaus y Allen, 2011; Kraimer et 

al., 2011; Dychtwald et al., 2014; Gálvez Calderón y Bermúdez-Restrepo, 2022). Sin embargo, 

su implementación enfrenta obstáculos, principalmente por la dificultad de medir su efecto en las 

necesidades emocionales y psicológicas (Mitchell y Pattison, 2010; Gálvez Calderón y 

Bermúdez-Restrepo, 2022). Además, las exigencias globales, como las demandas de equidad en 

el empleo alineadas con el ODS 8, presionan por condiciones laborales dignas, pero muchas 

empresas carecen de modelos para adoptar estas prácticas de manera efectiva (Riaño Casallas, 

2024). 

La ambigüedad en la conceptualización del SE limita su integración en estrategias de 

GTH, especialmente en entornos con diferencias culturales y valores diversos de los 

colaboradores, donde la precariedad laboral y la desigualdad afectan su aplicación, aumentando 

el estrés y el desequilibrio trabajo-vida (Elstein, 2019; Contreras-Pacheco et al., 2022; Moina-

Sánchez et al., 2025). La resistencia cultural y la falta de recursos en las PYMES dificultan su 

priorización, y, por su parte, la digitalización ha intensificado la desconexión entre políticas 



10 

 

empresariales y necesidades individuales, complicando aún más su implementación. (Gonzales 

Miranda, 2009; Romero-Carazas et al., 2023; Trujillo Sotelo et al., 2015). Con ello, se limita el 

potencial del SE para contribuir a objetivos globales como el ODS 8. 

Por último, la literatura académica revela brechas importantes que restringen su 

aplicación práctica, pues hay una notable carencia de estudios que se adapten a contextos como 

las PYMES o entornos multiculturales, y conexión débil con teorías psicológicas modernas, 

como la inteligencia emocional o el capital psicológico, lo que dificulta diseñar intervenciones 

basadas en evidencia, especialmente en América Latina, donde la desigualdad laboral persiste 

(Delgado-Abella et al., 2023; Solís Granda y Burgos Villamar, 2023; Coronado-Maldonado y 

Benítez-Márquez, 2023; Moina-Sánchez et al., 2025). Así, se requiere un análisis estructurado 

para avanzar en la comprensión del impacto del SE, el cual aborde sus implicaciones de manera 

integral (Gonzales-Macedo et al., 2023; Rojas Valero y Blanco Jiménez, 2023).  

Pregunta de Investigación 

¿Cuál es el impacto que tiene el salario emocional sobre el bienestar laboral, la 

productividad y la retención del talento, en el marco del ODS 8, a partir del análisis de la 

literatura publicada entre 2015 y 2025? 
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Justificación 

Explorar el SE como estrategia para impulsar el bienestar en el trabajo es crucial tanto 

académico como prácticamente, porque contribuye a mejorar la calidad de vida de los 

colaboradores y aumentar la competitividad empresarial (Aldana Chiroque et al., 2024). Este 

enfoque, que trasciende la simple remuneración económica, promueve la motivación intrínseca y 

el equilibrio vida-trabajo, aspectos fundamentales en contextos donde el estrés laboral y la 

rotación son habituales (López-Meza y Martínez-García, 2018). 

Además, alineado con el ODS 8, que subraya la importancia del trabajo decente y el 

desarrollo sostenible, el SE apoya la creación de espacios inclusivos que respetan la dignidad 

humana y mantienen la productividad (Moina-Sánchez et al., 2025). La pandemia y la 

digitalización han redefinido las expectativas laborales, haciendo indispensable estudiar 

beneficios que fomenten la resiliencia y la adaptabilidad (Delgado-Abella et al., 2023). 

Desde lo académico, este estudio llena vacíos en la literatura al integrar teorías clásicas 

como la de Maslow, que vincula la satisfacción de necesidades superiores con la retención de 

talento, y enfoques modernos como la inteligencia emocional, que destaca su papel en el 

liderazgo y la dinámica de equipo (Madero Gómez, 2023; Coronado-Maldonado y Benítez-

Márquez, 2023). La limitada investigación en PYMES y contextos multiculturales dificulta el 

avance teórico, por lo que este análisis ofrece un marco enriquecido para la gestión del talento 

(Gonzales Miranda, 2009). Además, conecta el SE con el capital psicológico, abordando los retos 

derivados de la incertidumbre laboral mediante herramientas para el desarrollo humano 

(Delgado-Abella et al., 2023), y responde a la necesidad de estudios que relacionen emociones y 

desempeño organizacional (Salguero Sánchez et al., 2024). 
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En la práctica, el SE es una herramienta que aumenta la productividad y la retención de 

talento mediante el desarrollo de habilidades blandas y el fortalecimiento de un clima laboral 

positivo, reduciendo así los costos vinculados al ausentismo y la rotación (Samberino Custodio et 

al., 2024). Adaptar estos beneficios a la diversidad generacional incrementa el compromiso y el 

rendimiento, al tomar en cuenta las diferencias motivacionales (Vidal Rischmoller, 2022). 

También, su implementación puede contribuir a disminuir las desigualdades laborales en 

Latinoamérica, promoviendo condiciones equitativas y sostenibles en línea con el ODS 8 (Riaño 

Casallas, 2024), convirtiendo a las organizaciones en agentes de cambio social y humanizando la 

GTH (Contreras-Pacheco et al., 2022). 

Finalmente, esta monografía ofrece recomendaciones aplicables, como entrenamiento en 

inteligencia emocional y evaluaciones del clima organizacional que son viables para 

organizaciones con presupuestos limitados, fomentando la innovación en la gestión humana 

(Lecaros-Márquez, 2024; Palma Amador y Amador Villacis, 2025). Su prioridad en la salud 

mental y satisfacción no solo mejora la organización, sino que contribuye a sociedades más 

equitativas y productivas (Ibárcena Lajo, 2024). Esta investigación aborda una tendencia 

creciente y propone un enfoque integral que beneficia a colaboradores, empresas y la agenda 

global de desarrollo sostenible (Toapanta et al., 2025). 
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Objetivos 

Objetivo General 

Examinar el impacto que tiene el salario emocional sobre el bienestar laboral, la 

productividad y la retención del talento, en el marco del ODS 8, a partir del análisis de la 

literatura publicada entre 2015 y 2025. 

Objetivos Específicos 

Establecer la relación del salario emocional con el bienestar laboral, a partir del análisis 

de la literatura publicada entre 2015 y 2025. 

Determinar cómo el salario emocional influye en la productividad laboral, a partir del 

análisis de la literatura publicada entre 2015 y 2025. 

Analizar los efectos del salario emocional en la retención del talento, a partir del análisis 

de la literatura publicada entre 2015 y 2025. 
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Marco Conceptual y Teórico 

Marco Conceptual 

El marco conceptual define los conceptos clave del estudio, proporcionando una base 

clara para analizar el salario emocional y su impacto en el bienestar laboral, productividad y 

retención del talento. 

Salario Emocional 

El SE constituye un enfoque innovador de compensación que trasciende los beneficios 

monetarios tradicionales para abordar las necesidades psicológicas y emocionales fundamentales 

de los colaboradores en el entorno laboral (Maslach, 1993; Reis et al., 2018). Guerrero-Figueroa-

Guerrero et al. (2024) conceptualizan el salario emocional como una estrategia integral que 

engloba reconocimientos, flexibilidad horaria, ambiente laboral positivo y oportunidades de 

desarrollo personal, elementos que contribuyen directamente al bienestar emocional y 

psicológico de los trabajadores. Esta definición se fundamenta en la premisa de que la 

satisfacción laboral no se limita únicamente a la compensación económica, sino que requiere la 

satisfacción de necesidades superiores relacionadas con el crecimiento personal, el 

reconocimiento y la autorrealización profesional. 

La relevancia del SE en el contexto organizacional contemporáneo se evidencia en su 

capacidad para influir positivamente en múltiples dimensiones del desempeño laboral (Reis et 

al., 2018).  

La implementación efectiva del SE requiere una profunda comprensión de las 

motivaciones intrínsecas de los colaboradores y su alineación con los objetivos organizacionales. 

Los estudios contemporáneos sugieren que las organizaciones que adoptan estrategias de SE 

experimentan mejoras en la retención del talento, reducción del ausentismo y fortalecimiento de 
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la cultura organizacional, elementos que contribuyen a la sostenibilidad competitiva en mercados 

cada vez más exigentes (Morán y Bravo, 2022; Guerrero-Figueroa-Guerrero et al., 2024). 

Su conceptualización contempla dimensiones interrelacionadas: reconocimiento, 

desarrollo personal, balance de vida/trabajo (horarios flexibles), y clima organizacional (entorno 

laboral positivo). De ello se desprende que el SE representa una necesidad estratégica para las 

organizaciones, al favorecer la mejora de los indicadores de rendimiento (Morán y Bravo, 2022). 

Reconocimiento Laboral.  El reconocimiento implica valorar el desempeño y 

contribuciones de los colaboradores, constituyéndose en un acto de justicia que aumenta el 

sentido de logro y compromiso del trabajador con la empresa (Palacios-Serna et al., 2024). 

Representa una dimensión fundamental del comportamiento organizacional que trasciende la 

simple apreciación verbal para constituirse en un mecanismo estratégico de motivación y 

retención del talento.  

En el contexto de las organizaciones contemporáneas, el reconocimiento se define como 

un proceso sistemático de identificación, valoración y comunicación de los logros, 

contribuciones y comportamientos destacados de los colaboradores. El reconocimiento efectivo 

debe ser específico, oportuno y alineado con los valores organizacionales para generar impacto 

significativo en la motivación y el desempeño laboral (Len Obedencio y Miasco, 2025). 

La efectividad del reconocimiento como herramienta de gestión del talento humano se 

fundamenta en su capacidad para satisfacer necesidades psicológicas básicas relacionadas con la 

estimación y la valoración social. El reconocimiento efectivo no solo mejora la satisfacción 

individual, sino que también fortalece la cohesión grupal y la cultura organizacional al establecer 

modelos de comportamiento deseables (Sajal y Bhavikatti, 2024). 
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La implementación de sistemas de reconocimiento requiere una aproximación 

multidimensional que considere las diferencias generacionales, culturales y de rol dentro de la 

organización. Los programas de reconocimiento más exitosos combinan reconocimiento formal e 

informal, público y privado, inmediato y ceremonial, creando un ecosistema de apreciación que 

refuerza continuamente los comportamientos y resultados deseados (Len Obedencio y Miasco, 

2025). 

Horarios Flexibles.  La flexibilidad horaria representa una de las innovaciones más 

significativas en la gestión contemporánea del talento humano, reflejando la evolución hacia 

modelos de trabajo más adaptativos y centrados en resultados. Esta práctica organizacional 

permite a los empleados modificar sus horarios tradicionales de trabajo para optimizar su 

productividad personal mientras mantienen el cumplimiento de objetivos y responsabilidades 

laborales. Los estudios sobre motivación generacional revelan que el balance vida/trabajo 

(aspectos relacionados con la flexibilidad horaria y la vida personal) constituye un factor 

determinante en las decisiones de permanencia organizacional, especialmente para las 

generaciones X y Y (millennial) que priorizan el equilibrio entre vida personal y profesional 

(Pulgarin, 2019; Martínez-Valdez et al., 2020). 

La implementación de horarios flexibles trasciende la simple modificación de turnos para 

convertirse en una filosofía de gestión que reconoce las diferencias individuales en ritmos de 

productividad, responsabilidades familiares y preferencias personales. Ofrecer equilibro entre el 

trabajo y la vida personal es una estrategia de fidelización y compromiso valorada por los 

empleados, quienes perciben los beneficios no monetarios como algo que mejora sus vidas y su 

entorno laboral (Soler, 2015). 
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La efectividad de los horarios flexibles depende significativamente de la cultura 

organizacional y la naturaleza del trabajo realizado. Las organizaciones exitosas en la 

implementación de flexibilidad horaria desarrollan marcos de trabajo claros que establecen 

expectativas de disponibilidad, mecanismos de comunicación efectiva y sistemas de medición 

basados en resultados más que en tiempo presencial (Martínez-Valdez et al., 2020). La 

flexibilidad horaria, cuando se implementa adecuadamente, contribuye no solo al bienestar 

individual sino también a la sostenibilidad organizacional al reducir costos operativos y mejorar 

la adaptabilidad ante cambios del entorno laboral (Pulgarin, 2019). 

Desarrollo Personal.  El desarrollo personal en el ámbito organizacional constituye un 

proceso integral de crecimiento que abarca la adquisición de nuevas competencias, el 

fortalecimiento de habilidades existentes y la expansión del potencial profesional de los 

colaboradores. El desarrollo se define como la expansión de libertades reales de las que disfruta 

el personal (Sen, 2000, como se citó en Trujillo Sotelo et al., 2015). Esta libertad percibida es 

una oportunidad de desarrollo académico, profesional y humano, que mejora el desempeño 

laboral, permitiendo el progreso de los deseos del individuo de ser y hacer más de manera más 

libre. Este enfoque reconoce que el desarrollo efectivo debe ser holístico, considerando tanto las 

necesidades de la organización como las aspiraciones individuales de crecimiento (Trujillo 

Sotelo et al., 2015). 

La relevancia del desarrollo personal en las organizaciones contemporáneas se evidencia 

en su impacto directo sobre la motivación intrínseca, la retención del talento y la adaptabilidad 

organizacional. Los estudios sobre competencias sociolaborales demuestran que los programas 

de desarrollo personal estructurados generan mejoras significativas en la calidad del servicio, la 

satisfacción laboral y las relaciones interpersonales dentro de la organización. El desarrollo de 
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habilidades blandas, en particular, se asocia con mayor creatividad, mejor comunicación y 

fortalecimiento del trabajo en equipo, elementos críticos para el éxito organizacional en entornos 

dinámicos (Jiménez y Márquez, 2024). 

La implementación efectiva de programas de desarrollo personal requiere una 

aproximación sistemática que incluya evaluación de necesidades, diseño personalizado de planos 

de crecimiento y seguimiento continuo del progreso. Las investigaciones sobre formación de 

talento humano revelan que el desarrollo personal debe conectarse con objetivos profesionales 

claros y ofrecer oportunidades tangibles de aplicación y crecimiento. Los programas más 

exitosos combinan capacitación formal, experiencias prácticas, mentoring y autoevaluación, 

creando un ecosistema de aprendizaje que promueve el crecimiento continuo y la excelencia 

profesional (Villacis Venegas, 2021). 

Entorno Laboral Positivo.  Un entorno laboral positivo constituye el ecosistema 

organizacional que facilita el bienestar, la productividad y el desarrollo integral de los 

colaboradores mediante la creación de condiciones físicas, psicológicas y sociales que 

promueven la satisfacción laboral y el logro de objetivos individuales y organizacionales. 

Ibárcena (2024) caracteriza el entorno laboral positivo como un ambiente que facilita la 

comunicación efectiva, fomenta relaciones interpersonales saludables y proporciona las 

condiciones necesarias para que los empleados experimenten motivación, reconocimiento y 

oportunidades de crecimiento. Esta conceptualización enfatiza la naturaleza multidimensional del 

entorno laboral, que incluye aspectos físicos, psicológicos, sociales y culturales que influyen en 

la experiencia laboral cotidiana. 

La importancia del entorno laboral positivo se fundamenta en su capacidad para actuar 

como catalizador de múltiples resultados organizacionales deseables. Las investigaciones sobre 
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clima organizacional y productividad demuestran que los ambientes laborales caracterizados por 

el apoyo mutuo, la confianza, la comunicación abierta y el liderazgo efectivo se correlacionan 

significativamente con mayores niveles de productividad, menor ausentismo y mayor 

satisfacción del personal. Este tipo de entorno facilita la colaboración, estimula la creatividad y 

fortalece el compromiso organizacional, elementos esenciales para la competitividad sostenible 

(Palma y Amador, 2025). 

La construcción de un entorno laboral positivo requiere un enfoque estratégico que 

integre políticas organizacionales, prácticas de liderazgo y cultura institucional. Las 

organizaciones exitosas en la creación de entornos positivos desarrollan sistemas de 

comunicación abierta, programas de bienestar integral y estructuras de reconocimiento que 

refuerzan continuamente los comportamientos y actitudes deseables (Salguero et al., 2024). 

Bienestar Laboral 

Representa un estado multidimensional de satisfacción, equilibrio y realización que 

experimentan los colaboradores en relación con su trabajo y entorno organizacional. Este 

concepto integra componentes físicos, psicológicos, sociales y espirituales que determinan la 

calidad de la experiencia laboral y su impacto en la vida integral del empleado. La investigación 

sobre burnout y satisfacción laboral en profesionales de la salud establece que el bienestar 

laboral se manifiesta cuando existe equilibrio entre las demandas del trabajo y los recursos 

personales y organizacionales disponibles, resultando en estados emocionales positivos, energía 

sostenida y sentido de logro profesional (Vásquez et al., 2019). 

La relevancia del bienestar laboral en las organizaciones contemporáneas se evidencia en 

su función como predictor de múltiples resultados organizacionales críticos. Los estudios sobre 

felicidad en el trabajo demuestran que los empleados que experimentan altos niveles de bienestar 
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laboral muestran mayor productividad, creatividad, resiliencia y compromiso organizacional. El 

bienestar laboral actúa como un factor protector contra el estrés ocupacional, el agotamiento 

emocional y la intención de rotación, mientras que promueve la satisfacción laboral, el 

engagement y la lealtad organizacional (López y Martínez, 2018). 

La promoción del bienestar laboral requiere intervenciones integrales que abarcan tanto 

factores individuales como organizacionales. Los programas exitosos de bienestar laboral 

incluyen evaluaciones regulares del clima organizacional, capacitación en manejo del estrés, 

programas de equilibrio vida-trabajo y sistemas de apoyo social que fortalecen la resiliencia 

individual y colectiva ante los desafíos laborales (Pulgarin, 2019; Pérez Correa, et al., 2020, 

Salguero et al., 2024). 

Productividad Laboral 

La productividad en el ámbito organizacional se define como la capacidad de los 

colaboradores para generar resultados eficientes a partir de recursos como tiempo, esfuerzo y 

habilidades (Hamza et al., 2019). Constituye una medida fundamental del desempeño 

organizacional que refleja la eficiencia con la cual los empleados convierten recursos (tiempo, 

esfuerzo, habilidades, conocimiento) en resultados valiosos para la organización. Esta 

conceptualización trasciende las métricas tradicionales de producción para incluir aspectos 

cualitativos como innovación, colaboración, adaptabilidad y contribución al logro de objetivos 

estratégicos. Estudios como el de Samberino et al. (2024), sobre habilidades blandas y 

productividad en PYMES, demuestran que la productividad contemporánea se caracteriza por la 

integración de competencias técnicas y socioemocionales que permiten a los empleados 

responder efectivamente a las demandas cambiantes del entorno laboral. 
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La productividad laboral en el contexto actual se ve significativamente influenciada por 

factores motivacionales, ambientales y organizacionales que van más allá de las capacidades 

técnicas individuales. Las investigaciones sobre estrategias motivacionales y desempeño 

organizacional revelan que la productividad sostenible se asocia con altos niveles de satisfacción 

laboral, compromiso organizacional y bienestar psicológico. Los empleados productivos se 

caracterizan por su capacidad de mantener altos estándares de calidad mientras demuestran 

flexibilidad, proactividad y orientación hacia la mejora continua (Toapanta et al., 2025). 

El desarrollo de la productividad laboral requiere enfoques integrales que consideren 

tanto las competencias individuales como las condiciones organizacionales facilitadoras.  La 

productividad sostenible se logra cuando las organizaciones alinean las fortalezas individuales 

con los objetivos estratégicos, proporcionando los recursos, apoyo y motivación necesarios para 

el desempeño óptimo (García-Mendoza et al., 2020). 

Retención del Talento 

Representa la capacidad organizacional para mantener a los colaboradores valiosos 

mediante la creación de condiciones laborales atractivas, oportunidades de desarrollo y 

experiencias de trabajo significativas que promuevan el compromiso a largo plazo. Este concepto 

ha evolucionado desde enfoques centrados únicamente en compensación económica hacia 

modelos integrales que consideran factores emocionales, profesionales y de crecimiento 

personal. Los estudios sobre compromiso organizacional en diferentes grupos etarios demuestran 

que la retención efectiva requiere estrategias diferenciadas que respondan a las motivaciones 

específicas de diversos segmentos de empleados, considerando variables como edad, 

experiencia, aspiraciones profesionales y circunstancias personales (Vidal Rischmoller, 2022). 
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La importancia estratégica de la retención del talento se fundamenta en los costos 

significativos asociados con la rotación de personal y la pérdida de conocimiento organizacional. 

Las investigaciones sobre gestión de alto desempeño revelan que las organizaciones con índices 

superiores de retención experimentan mayor continuidad en proyectos estratégicos, 

fortalecimiento de la cultura organizacional y desarrollo de ventajas competitivas sostenibles. La 

retención del talento contribuye a la estabilidad operacional, reduce los costos de reclutamiento y 

capacitación, y permite el desarrollo de experticia especializada que incrementa la capacidad 

organizacional (Miles et al., 2018). 

La implementación de estrategias efectivas de retención del talento requiere un enfoque 

holístico que integre múltiples dimensiones de la experiencia laboral. Las organizaciones 

exitosas en retención desarrollan programas personalizados de carrera, sistemas de mentoring, 

ambientes de trabajo flexibles y mecanismos de participación en decisiones que fortalecen el 

sentido de pertenencia y compromiso organizacional (Gonzales Miranda, 2009). 

Marco Teórico 

El marco teórico fundamenta el estudio en teorías psicológicas y organizacionales 

relevantes, además de enmarcar el análisis de acuerdo con los ODS. 

Jerarquía de Necesidades de Maslow 

La teoría de Maslow (1943) representa uno de los marcos teóricos fundamentales para 

comprender la motivación humana en contextos organizacionales, proporcionando una estructura 

sistemática que explica cómo las personas buscan satisfacer diferentes niveles de necesidades en 

progresión ascendente. Esta teoría es esencial para comprender cómo las motivaciones humanas 

pueden relacionarse con el SE, pues ofrece una visión detallada de cómo las necesidades 

superiores, como la estimación, influyen en el ámbito laboral (Maslow, 1954). 
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Maslow (1943) establece que la conducta humana está impulsada por la satisfacción de 

cinco niveles jerárquicos de necesidades: fisiológicas, de seguridad, sociales/de afiliación, de 

autoestima/reconocimiento, y autorrealización. Así, las personas buscan satisfacer necesidades 

desde las básicas hasta las de un nivel superior. 

La aplicación contemporánea de la jerarquía de necesidades de Maslow en la gestión de 

recursos humanos ha demostrado su relevancia para comprender los factores motivacionales que 

impulsan el desempeño laboral y la satisfacción de los colaboradores. Los cinco niveles de la 

jerarquía de Maslow se vinculan con factores de retribución monetaria y no monetaria, esenciales 

para la GTH, indicando que las necesidades más predominantes o de mayor interés son las 

sociales/de afiliación y las de autoestima/reconocimiento (Madero, 2023). 

Teoría de los Dos Factores de Herzberg 

Herzberg et al. (1959) distinguen entre factores higiénicos (salario) y motivadores 

(reconocimiento, desarrollo), permitiendo entender cómo el reconocimiento y el desarrollo 

personal actúan como motivadores intrínsecos, relevantes para el SE (Herzberg, 1968).  

La teoría bifactorial de Herzberg encuentra validación contemporánea en estudios sobre 

motivación económica y gestión de recursos humanos que confirman la distinción fundamental 

entre elementos que previenen la insatisfacción y aquellos que generan motivación genuina. 

Elstein (2019) establece una escala de necesidades y motivaciones aplicadas exclusivamente a 

los recursos humanos, argumentando que los mejores resultados organizacionales no se logran 

con beneficios aleatorios sino estableciendo sistemas que reconozcan tanto factores higiénicos 

como motivadores de manera diferenciada. Esta perspectiva enfatiza que mientras los factores 

higiénicos como salario y condiciones básicas previenen la desmotivación, son los factores 
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motivadores como reconocimiento, desarrollo y responsabilidad los que impulsan el desempeño 

superior y el compromiso organizacional. 

Inteligencia Emocional 

El marco teórico de la inteligencia emocional es abordado inicialmente por Salovey y 

Mayer (1990) en su artículo denominado “Emotional Intelligence”, pero el concepto fue 

popularizado por Goleman en 1995. Este implica gestionar emociones propias y ajenas 

(Goleman, 1995). Esta teoría permite explorar cómo las habilidades emocionales impactan el 

éxito personal y profesional, vinculando la inteligencia emocional con el bienestar laboral.  

La inteligencia emocional ha surgido como una competencia fundamental en el liderazgo 

organizacional contemporáneo, demostrando efectos significativos en el desempeño tanto 

individual como grupal. Amisha (2024) estableció que la efectividad del liderazgo depende de la 

inteligencia emocional de los líderes, mediante la mejora de sus capacidades para comprender y 

gestionar tanto sus propias emociones como las de sus colaboradores, resultando en mayor 

confianza, engagement y productividad organizacional. Esta perspectiva amplía la comprensión 

tradicional del liderazgo al incorporar dimensiones emocionales que facilitan la navegación de 

dinámicas interpersonales complejas y la creación de culturas organizacionales positivas. 

ODS 8 - Trabajo Decente y Crecimiento Económico 

El ODS 8 de la Agenda 2030 busca promover el crecimiento económico sostenible y el 

trabajo decente para todos (PNUD, s.f.). Este objetivo destaca que el trabajo decente no solo 

impulsa el desarrollo económico, sino que también es esencial para garantizar la dignidad 

humana y el bienestar social (Naciones Unidas, 2015). En este contexto, el SE está posicionado 

como una estrategia relevante para avanzar hacia el trabajo decente, al enriquecer las condiciones 

laborales más allá de la remuneración económica. 
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La transformación del trabajo en la era digital presenta tanto oportunidades como 

desafíos para el cumplimiento del ODS 8, requiriendo nuevos enfoques para garantizar 

condiciones laborales dignas. La tecnología modifica las relaciones laborales y las modalidades 

de desarrollo de tareas, planteando la necesidad de adaptar los principios del trabajo decente a 

estas nuevas realidades. Esta evolución tecnológica exige marcos regulatorios y organizacionales 

innovadores que aseguren que las nuevas formas de trabajo mantengan estándares de dignidad, 

seguridad y bienestar laboral establecidos en el ODS 8 (Riaño Casallas, 2024). 
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Metodología 

Tipo de Estudio 

La presente monografía se enmarca dentro del tipo de estudio descriptivo a partir de una 

revisión sistemática de literatura, entendida como un tipo de investigación que analiza múltiples 

estudios sobre un área temática o fenómeno de interés (Grijalva et al., 2019; García-Peñalvo, 

2017), en la cual se sintetiza y jerarquiza la información encontrada con el fin de dar respuesta a 

una pregunta específica (Pardal-Refoyo y Ochoa-Sangrador, 2017; Salvador-Oliván et al., 2018), 

que para este caso es ¿cuál es el impacto que tiene el salario emocional sobre el bienestar laboral, 

la productividad y la retención del talento, en el marco del ODS 8, a partir del análisis de la 

literatura publicada entre 2015 y 2025? 

Así entonces, se busca obtener la síntesis de estudios empíricos dirigidos a responder las 

preguntas específicas establecidas sobre la temática en cuestión, aplicando estrategias de 

investigación científica para permitir la minimización de prejuicios, siguiendo un método 

sistemático y explícito para la búsqueda, selección y análisis de la información (Espinosa et al., 

2020), con el fin de obtener conclusiones relevantes para el ejercicio académico y el 

conocimiento científico sobre el tema. 

El paradigma epistemológico adoptado es interpretativo-constructivista, reconociendo 

que el conocimiento sobre SE se construye a través de la interpretación de experiencias 

organizacionales documentadas en la literatura científica. Este enfoque permite captar la 

complejidad y diversidad de contextos en los que se implementan estrategias de SE (Creswell y 

Creswell, 2018). 
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Instrumentos 

Se realizó una matriz de registro documental de acuerdo con el protocolo PRISMA-P 

(Preferred Reporting Items for Systematic Review and Meta-Analysis Protocols) (Moher et al., 

2015), ya que provee un conjunto de ítems que permiten la inclusión de artículos para guiar el 

proceso de búsqueda, planeación y análisis de la revisión. Dicha matriz incorporó los siguientes 

criterios: identificación del estudio (autor, año, título), características metodológicas (diseño, 

muestra, contexto), hallazgos principales, limitaciones reportadas y contribuciones teóricas o 

prácticas. Esta herramienta garantiza la comparabilidad y síntesis coherente de la evidencia 

recopilada. Además, el análisis del contenido temático se apoyó de la metodología de Braun y 

Clarke (2006), permitiendo la identificación de patrones temáticos emergentes en la literatura 

revisada.  

Las categorías de análisis establecidas a priori incluyen: 1) Componentes del salario 

emocional (reconocimiento, flexibilidad, desarrollo, ambiente laboral); 2) Impactos en bienestar 

laboral (satisfacción, equilibrio vida-trabajo, salud mental); 3) Efectos en 

productividad (motivación, engagement); 4) Influencia en retención (compromiso 

organizacional, lealtad, reducción de rotación); 5) Alineación con ODS 8 (trabajo decente, 

crecimiento sostenible, inclusión laboral). 

Diseño y Procedimiento 

Para el desarrollo del proceso de revisión de la literatura, se realizaron las siguientes 

etapas: 1) formulación de la pregunta y objetivo de investigación, 2) establecimiento de los 

criterios de inclusión y exclusión de los artículos, 3) formulación del plan de búsqueda, 4) 

búsqueda de los artículos en las bases de datos seleccionadas, 5) evaluación de la calidad de los 
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artículos de acuerdo a los criterios establecidos, 6) sistematización de la información y 7) 

interpretación y presentación de resultados. 

Se consideraron publicaciones en las bases de datos SciELO, Red de Revistas Científicas 

de América Latina y el Caribe (Redalyc), Dialnet, Directory of Open Access Journals (DOAJ) y 

Academic search complete (EBSCOhost), seleccionadas por ser algunas de las más reconocidas y 

multidisciplinarias a nivel internacional. Las palabras clave utilizadas incluyen: a) Términos 

primarios: “salario emocional”, “emotional salary”, “non-monetary compensation”; b) Términos 

secundarios: “gestión del talento humano”, “talent management”, “human resource 

management”, “bienestar laboral”, “productividad”, “retención del talento”; c) Términos 

terciarios: “ODS 8”, “SDG 8”, “trabajo decente”, “desarrollo sostenible”.  

Se utilizaron operadores booleanos (AND, OR, NOT) para combinar términos de 

búsqueda y aplicar filtros temporales y de tipo de documento. La ecuación de búsqueda principal 

fue: (“salario emocional”) AND (“gestión del talento” OR “recursos humanos”) AND 

(“productividad” OR “retención” OR “bienestar”). 

Los criterios de inclusión fueron: a) artículos publicados en las bases de datos 

seleccionadas, entre los años 2015 y 2025; b) publicaciones en idioma español y/o inglés; c) 

artículos que contengan en el título, resumen y/o palabras clave la frase “salario emocional” para 

el idioma español y “emotional salary” para el idioma inglés; d) investigaciones que abordan 

específicamente salario emocional, gestión del talento humano, bienestar laboral, productividad 

y/o retención del talento; e) artículo de investigación finalizada; f) acceso al texto completo.  

Los criterios de exclusión fueron: a) literatura gris y shortpapers; b) publicaciones 

anteriores a 2015, excepto fuentes teóricas clásicas fundamentales; c) artículos que no cuentan 

con metodología o resultados; d) estudios cuyo tema central es colateral a lo buscado en la 
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investigación o no pertenezca al tema central del presente artículo; e) documentos duplicados o 

versiones preliminares de estudios publicados posteriormente. De esta manera, se desarrollaron 

cuatro fases de revisión (Figura 1), procedimiento propuesto por la declaración PRISMA-P 

(Moher et al., 2015). 

 

Figura 1 

Flujograma de las cuatro fases de la revisión 

 

Nota. Elaboración propia a partir del procedimiento PRISMA-P. 
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Resultados 

La revisión de literatura para esta monografía se basa en un corpus de 29 documentos 

publicados entre 2015 y 2025, con un enfoque en estudios empíricos, revisiones sistemáticas y 

análisis teóricos sobre el SE. Esta integración permite una comprensión integral del estado del 

arte, destacando su evolución conceptual y sus implicaciones prácticas en la GTH. Los hallazgos 

se organizan temáticamente, revelando el impacto del SE en el bienestar laboral, la productividad 

y la retención del talento.  

Para el Objetivo Específico 1:  Establecer la Relación del Salario Emocional con el 

Bienestar Laboral 

La evidencia académica revela una relación directa entre el salario emocional (SE) y el 

bienestar laboral, consolidando su relevancia como estrategia de gestión humana centrada en la 

persona. Avilés-Peralta (2024) define la ES como “los beneficios no monetarios que satisfacen 

las necesidades emocionales y psicológicas de los colaboradores”, una conceptualización que 

Rubio Ávila et al. (2020) amplían al considerarlo un sistema integral de recompensas intrínsecas 

y extrínsecas que promueven entornos organizacionales saludables. Así, más allá de compensar 

económicamente, el SE facilita la autorrealización y la satisfacción en el trabajo. 

Desde las teorías psicológicas, la estimación, el reconocimiento y la autorrealización son 

necesidades humanas claves para el bienestar (Avilés-Peralta, 2024; Sejal y Bhavikatti, 2024). Al 

abordar estas necesidades, las organizaciones pueden crear un entorno de trabajo más atractivo y 

motivador, lo cual se consolidan empíricamente con los hallazgos de Florea et al. (2024), quienes 

reportaron correlaciones significativas (r = 0,67, p < 0,001) entre los componentes del SE y la 

satisfacción laboral. A su vez, Junça Silva et al. (2024) identifican reducciones del 34% en 

niveles de estrés laboral y aumentos del 28% en felicidad laboral en organizaciones con 
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programas estructurados de SE. Estos efectos se fortalecen en culturas que promueven la 

inteligencia emocional en el liderazgo (Reis da Silva, 2025), pues los líderes empáticos 

favorecen ambientes laborales saludables y reducen el burnout (Ossa-Cardona y Álzate-Sánchez, 

2024); lo que se traduce en entornos laborales positivos que mejoran el bienestar y el 

compromiso (Reis da Silva, 2025), además de promover la colaboración e innovación (Cordero-

Guzmán et al., 2022).  

El bienestar, como resultado del equilibrio entre factores individuales y organizacionales, 

se potencia mediante reconocimiento, flexibilidad y desarrollo personal. Guerrero-Figueroa-

Guerrero et al. (2024) y Díaz-García et al. (2023) confirman que el reconocimiento tiene alto 

impacto en la autoestima laboral y la motivación intrínseca, mientras que Bravo-Espinoza et al. 

(2024) y Montalvo et al. (2024) destacan que la flexibilidad horaria y el trabajo híbrido reducen 

el estrés y aumentan la satisfacción, pues el equilibrio entre la vida laboral y personal es valorado 

por los colaboradores al darles capacidad de gestionar sus responsabilidades personales y 

profesionales de forma eficaz. Estas prácticas contribuyen simultáneamente al bienestar personal 

y a la sostenibilidad organizacional (Bravo-Espinoza et al., 2024; Junça Silva et al., 2024).  

Para el Objetivo Específico 2:  Determinar cómo el Salario Emocional Influye en la 

Productividad Laboral 

El SE incide de forma sustantiva en la productividad al mejorar la motivación, la 

eficiencia y la innovación. Junça Silva et al. (2024) demostraron que este tipo de compensación 

actúa como mediador entre la motivación y el desempeño, explicando un 30% de la variación en 

el rendimiento, lo que se traduce en mejoras significativas en el desempeño contextual y la 

capacidad adaptativa de los empleados. Además, Zhu y Xie (2023), en su revisión teórica, 

destacan que el desarrollo personal es un componente clave para la productividad. Guerrero-
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Figueroa-Guerrero et al. (2024) corroboran estos resultados con un aumento promedio del 22% 

en indicadores de productividad, mientras que Salvador-Moreno et al. (2021) evidenciaron que, 

durante la pandemia, las organizaciones con estrategias de SE mantuvieron estabilidad 

productiva en el 87% de los casos.  

Factores motivadores como el reconocimiento, desarrollo y autonomía, impulsan la 

productividad más allá de las condiciones laborales básicas (Guerrero-Figueroa-Guerrero et al., 

2024; Espinoza Saldívar y Toscano Moctezuma, 2020). El liderazgo con inteligencia emocional 

maximiza este impacto al potenciar la comunicación, cohesión y resolución de conflictos 

(Salguero y García, 2024; Reis da Silva, 2025). A su vez, el desarrollo personal y la cultura 

organizacional positiva refuerzan la productividad sostenible (Cubas Pérez, 2024; Cordero-

Guzmán et al., 2022). 

La flexibilidad, reconocida como componente esencial del SE, también optimiza la 

eficiencia laboral (Samtharam y Baskaran, 2023), generando aumentos del 19% en productividad 

autorreportada y reduciendo tiempos improductivos. De esta manera, el SE alinea el bienestar 

individual con los objetivos estratégicos de la organización, fortaleciendo el ciclo virtuoso entre 

satisfacción, desempeño e innovación (Aldana Chiroque et al., 2024).  

Así entonces, el impacto del SE en la productividad es significativo y multifacético, lo 

cual se puede evidenciar de manera práctica en la Tabla 1, la cual ofrece una visión sintética de 

las dimensiones funcionales que explican cómo los distintos componentes del SE contribuyen a 

fortalecer la productividad individual y organizacional. 
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Tabla 1  

Síntesis del impacto del SE en la productividad laboral (2015–2025) 

Dimensión del 

impacto 
Influencia en la productividad Evidencia teórica 

Motivación y 

compromiso 

Satisfacción de necesidades intrínsecas 

(reconocimiento, pertenencia, 

crecimiento) que promueven autonomía 

motivacional y desempeño sostenido. 

Junça Silva et al. (2024); 

Espinoza Saldívar y 

Toscano Moctezuma 

(2020). 

Creatividad e 

innovación 

Fomento de entornos organizacionales 

positivos que estimulan la generación de 

ideas nuevas y la mejora continua. 

Guerrero-Figueroa-

Guerrero et al. (2024); Zhu 

y Xie (2023). 

Eficiencia y 

desempeño operativo 

Reducción del estrés y fortalecimiento 

del engagement, favoreciendo la 

concentración y la gestión efectiva del 

tiempo. 

Ossa-Cardona y Álzate-

Sánchez (2024); Cordero-

Guzmán et al. (2022). 

Desarrollo personal 

y profesional 

Consolidación de capacidades y 

aprendizajes continuos que potencian la 

productividad a largo plazo. 

Cubas Pérez (2024); Zhu y 

Xie (2023). 

Equilibrio vida–

trabajo 

Flexibilidad y autonomía en la gestión 

del tiempo que incrementa la estabilidad 

emocional y el rendimiento. 

Bravo-Espinoza et al. 

(2024); Montalvo et al. 

(2024); Samtharam y 

Baskaran (2023). 

Liderazgo 

emocionalmente 

inteligente 

Estilo de liderazgo empático que mejora 

la comunicación, cohesión de equipos y 

clima laboral, impulsando la 

productividad colectiva. 

Salguero y García (2024); 

Reyes da Silva (2025). 

Nota. Elaboración propia a partir de los hallazgos en la literatura revisada (2015–2025). 
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Para el Objetivo Específico 3:  Analizar los Efectos del Salario Emocional en la Retención 

del Talento 

El SE emerge como una clave determinante en la retención del talento, al promover 

compromiso, lealtad y sentido de pertenencia. Johennesse y Chou (2017) y Ekhsan et al. (2020) 

establecen que el SE influye en la retención por medio del compromiso organizacional. 

Empíricamente, Cubas Pérez (2024) reporta una reducción del 42% en rotación en empresas con 

programas integrales de SE, y Ruiz-Valdés y Ruiz-Tapia (2022) muestran que el 85% de los 

empleados con reconocimiento frecuente manifiestan intención de permanencia. Por su parte, 

Pires y Perroca (2023) encontraron que componentes como el reconocimiento de logros y el 

respeto mutuo obtuvieron puntuaciones altas (3.8/4 en una escala Likert), destacando su rol en la 

mejora de la moral y el compromiso.  

Desde las neurociencias, Lecaros-Márquez (2024) sustenta que las necesidades de 

reconocimiento activan circuitos de recompensa social que fortalecen la vinculación emocional 

con la organización, mientras que Mancilla et al. (2024) señalan que los modelos de gestión por 

competencias satisfacen necesidades de seguridad y autorrealización, favoreciendo la estabilidad 

laboral. Además, Zhu y Xie (2023) evidencian que las oportunidades de crecimiento y 

aprendizaje continuo generan mayor motivación y compromiso a largo plazo que las 

recompensas monetarias puntuales. Estas perspectivas refuerzan la noción de que las 

motivaciones intrínsecas se vinculan directamente con el compromiso y la fidelidad 

organizacional. 

Ravina-Ripoll et al. (2024) validan que el SE genera mayor lealtad organizacional que 

recompensas económicas comparables, y Cordero-Guzmán et al. (2022) evidencian que las 

culturas positivas reducen significativamente la intención de abandono. La implementación de 
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estrategias como reconocimiento, capacitación, liderazgo empático e inteligencia emocional 

(Reis da Silva, 2025) consolida la permanencia del talento, garantizando cohesión y 

sostenibilidad a largo plazo. En este contexto, el SE no solo retiene capital humano, sino que 

alinea motivaciones personales con propósitos institucionales, consolidando organizaciones más 

humanas y resilientes; lo que, a su vez, atrae y retiene a los talentos, ya que las personas se 

sienten atraídos por organizaciones que priorizan su bienestar y satisfacción (Cordero-Guzmán et 

al., 2022; Serrano, 2020). 

Estas relaciones pueden observarse de manera integradora en la Figura 2, donde se 

sintetizan los mecanismos funcionales mediante los cuales el SE contribuye a la retención del 

talento. 
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Figura 2  

Relaciones funcionales del SE con la retención del talento (2015–2025) 

 

Nota. Elaboración propia a partir de los hallazgos en la literatura revisada (2015–2025). 
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Discusión 

Los hallazgos de esta revisión de literatura evidencian la relevancia estratégica del SE 

como mecanismo integral que impacta de manera simultánea el bienestar laboral, la 

productividad organizacional y la retención del talento humano. El análisis crítico de los 

resultados obtenidos, contrastados con las teorías psicológicas fundamentales y los estudios 

empíricos recientes, permite profundizar en la comprensión de los procesos mediante los cuales 

las compensaciones no monetarias se configuran como pilares esenciales para la gestión 

contemporánea del talento. 

Los resultados del primer objetivo, orientado a establecer la relación entre el SE y el 

bienestar laboral, revelan evidencia robusta que consolida la conexión directa entre ambos 

constructos. La evaluación significativa reportada por Florea et al. (2024) entre los componentes 

del SE y la satisfacción laboral se complementa con los hallazgos de Junça Silva et al. (2024), 

quienes identifican reducciones en estrés laboral e incrementos en felicidad en organizaciones 

con programas estructurados de SE. Estos datos empíricos concuerdan con investigaciones 

recientes que subrayan la naturaleza multidimensional del bienestar laboral, concebido como 

resultado de la interacción entre factores individuales y organizacionales (Kumar y Bilquees, 

2024; Rengganis et al., 2024). En este sentido, Dabrai (2025) aporta datos contundentes al 

documentar que el 98.2% de los empleados percibe su rol como significativo y el 96.4% valora 

positivamente el apoyo del liderazgo, lo que refuerza la idea de que el bienestar no se limita a la 

ausencia de malestar, sino que integra dimensiones afectivas, cognitivas y relacionales que el SE 

puede potenciar de manera efectiva. 

Desde la perspectiva teórica, la jerarquía de necesidades de Maslow y la teoría de los dos 

factores de Herzberg proporcionan marcos interpretativos sólidos que explican por qué el SE 
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resulta efectivo para promover el bienestar. Avilés-Peralta (2024) y Sejal y Bhavikatti (2024) 

señalan que al satisfacer necesidades superiores como el reconocimiento, la estimación y la 

autorrealización, la SE impulsa la motivación intrínseca y el compromiso organizacional. Esta 

perspectiva se fortalece con los aportes de Perea (2006) y Contreras-Pacheco et al. (2022), 

quienes demuestran que los factores motivadores intrínsecos generan mayor impacto en la 

satisfacción que los factores higiénicos extrínsecos, validando así la pertinencia del SE en 

contextos organizacionales contemporáneos. Asimismo, el estudio de Hall et al. (2024) 

confirman que la flexibilidad, la autonomía y las relaciones de apoyo actúan como predictores 

significativos del florecimiento intrapersonal e interpersonal, con lo cual se refuerza el vínculo 

entre componentes específicos del SE y resultados de bienestar sostenible. 

Complementariamente, Tran et al. (2024) identifican una relación positiva entre autovaloración, 

satisfacción y emociones positivas en el trabajo (r = 0.509), corroborando que el bienestar 

emocional y la satisfacción son aspectos que se refuerzan mutuamente en entornos laborales 

donde se implementan estrategias de SE. 

El segundo objetivo, orientado a determinar la influencia del SE en la productividad 

laboral, muestra resultados convergentes que se posicionan al SE como mediador estratégico 

entre la motivación y el desempeño organizacional. Junça Silva et al. (2024) encuentran que el 

SE explica el 30% de la varianza en el rendimiento, dato que se alinea con los hallazgos de 

Guerrero-Figueroa-Guerrero et al. (2024), quienes documentaron incrementos promedio del 22% 

en indicadores de productividad en empresas con programas integrales de SE. Estos resultados 

empíricos se complementan con la evidencia presentada por Salvador-Moreno et al. (2021), 

quienes demostraron que, durante la pandemia, el 87% de las organizaciones con estrategias de 

SE mantuvieron estabilidad productiva, en contraste con el 45% de aquellas que no 
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implementaron dichas prácticas. La consistencia de estos hallazgos sugiere que el SE no solo 

potencia el rendimiento en condiciones normales, sino que también actúa como factor protector 

en contextos de crisis, facilitando la resiliencia organizacional. 

Desde la teoría bifactorial de Herzberg, los factores motivadores (reconocimiento, 

desarrollo profesional y autonomía) impulsan la productividad más allá de las condiciones 

laborales básicas (Guerrero-Figueroa-Guerrero et al., 2024; Espinoza Saldívar y Toscano 

Moctezuma, 2020). Esta premisa teórica encuentra respaldo en los aportes de Lakshmi et al. 

(2024), quienes subrayan que los trabajadores motivados no solo aumentan la producción, sino 

que también fomentan la creatividad y generan ambientes de trabajo agradables. De manera 

complementaria, Fan (2024) enfatiza que los factores psicológicos del empleado desempeñan un 

papel decisivo en la efectividad de las estrategias de compensación, lo que refuerza la necesidad 

de alinear las estructuras de recompensa con los impulsores motivacionales intrínsecos que 

caracterizan al SE. Riquelme Benítez (2023) aporta una perspectiva práctica al documentar 

resultados inmediatos derivados de la implementación del SE, tales como el aumento de la 

conexión empleado-empresa, la motivación y el compromiso con el logro de metas, lo que valida 

la hipótesis de que el SE genera efectos tangibles y verificables en el corto plazo. Además, Li et 

al. (2024) introdujo el concepto de "valor sentimental monetario", demostrando que cuando los 

empleados atribuyen significado emocional a las recompensas, se fortalece el engagement y el 

compromiso organizacional afectivo, lo que amplía la comprensión de cómo las percepciones 

subjetivas median la relación entre compensación y productividad. 

El liderazgo con inteligencia emocional emerge como variable moderadora clave en esta 

relación. Los resultados de Salguero y García (2024) y Reis da Silva (2025) evidencian que el 

liderazgo empático maximiza el impacto del SE al potenciar la comunicación, la cohesión de 
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equipos y la resolución constructiva de conflictos. Esta perspectiva se amplía con los hallazgos 

de Coronado y Benítez (2023), quienes establecieron que la inteligencia emocional constituye un 

elemento crucial para el liderazgo efectivo y el desempeño de equipos, facilitando la 

comprensión de matices en reacciones emocionales que permiten influir positivamente en el 

comportamiento colectivo. Humphrey et al. (2017) complementan esta visión al relacionar la 

inteligencia emocional con entornos laborales positivos y el éxito del SE, posicionándola como 

competencia diferenciadora que impacta directamente en la satisfacción laboral, el compromiso y 

los resultados empresariales sostenibles. 

El tercer objetivo, centrado en analizar los efectos del SE en la retención del talento, 

revela datos contundentes que posicionan al SE como determinante estratégico de la 

permanencia organizacional. Cubas Pérez (2024) reporta una reducción del 42% en tasas de 

rotación voluntaria en organizaciones con programas estructurados de SE, mientras que Ruiz-

Valdés y Ruiz-Tapia (2022) documentan que el 85% de los empleados con reconocimiento 

regular y oportunidades de desarrollo expresan intención de permanencia a largo plazo. Estos 

datos empíricos se fortalecen con los hallazgos de Ravina-Ripoll et al. (2024), quienes confirman 

que el SE genera mayor lealtad organizacional que incrementos salariales equivalentes en el 73% 

de los casos estudiados, lo que desafiaba la premisa tradicional de que la compensación 

monetaria constituye el principal mecanismo de retención. 

Los fundamentos teóricos que explican esta relación se sustentan en múltiples 

perspectivas. Desde la jerarquía de necesidades de Maslow, Lecaros-Márquez (2024) establece 

que el reconocimiento activa circuitos de recompensa social fundamentales para la vinculación 

emocional con la organización, mientras que Mancilla et al. (2024) demuestran que la gestión 

por competencias satisface necesidades progresivas desde la seguridad laboral hasta la 
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autorrealización profesional. Estas perspectivas neuropsicológicas se complementan con los 

estudios de Johennesse y Chou (2017) y Ekhsan et al. (2020), quienes establecieron que el SE 

media su efecto en la retención a través del compromiso organizacional, configurándose como 

variable intermedia que articula las percepciones de recompensa con la intención de 

permanencia. 

Los hallazgos de Dabrai (2025) resultan particularmente reveladores al documentar que 

el 98.2% de los empleados no trabajaría en una organización donde los factores no monetarios 

estaban ausentes, lo que evidencia que el SE ha pasado de ser un diferenciador competitivo a 

constituirse en un requisito fundamental para la atracción y retención del talento. Esta 

perspectiva se refuerza con los hallazgos de Fitriani y Widhianto (2024), quienes demuestran que 

la flexibilidad laboral tiene un impacto significativo en la retención de las generaciones 

Millennial y Z, quienes priorizan el equilibrio entre vida laboral y personal, los horarios flexibles 

y la capacidad de determinar cuándo y dónde realizan sus tareas. El modelo de investigación de 

estos autores explica el 81.5% de la varianza en retención, con el compromiso del empleado 

como variable mediadora parcial, lo que confirma que la flexibilidad (componente esencial del 

SE) influye en la permanencia mediante el fortalecimiento del engagement. 

La investigación de Sorn et al. (2023) amplía esta comprensión al identificar que factores 

como el sentido de propósito, la comunidad y las oportunidades de crecimiento son cruciales 

para retener el talento, más allá de la compensación competitiva. En consonancia con esta 

perspectiva, Kiran et al. (2024) demuestran que la capacitación, el desarrollo y las condiciones 

laborales tienen un impacto directo y positivo en la retención, mediado por la satisfacción 

laboral. Tesmer y Oxenford (2021), desde la teoría de la autodeterminación, subrayan que 

satisfacer las necesidades psicológicas de relación, competencia y autonomía genera empleados 
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más innovadores, motivados, productivos y menos propensos a abandonar la organización. Esta 

perspectiva se fortalece con los hallazgos de Atiku (2024), quien identifica que las recompensas 

no financieras satisfacen siete necesidades humanas fundamentales (autonomía, respeto, 

progreso, significado, pertenencia, crecimiento y seguridad), configurándose como pilares del 

retorno de inversión en capital humano. 

El rol mediador de la motivación y la satisfacción laboral emerge como hallazgo 

transversal en los tres objetivos. Zayed et al. (2022) documentan que el sistema de 

compensación, que integra elementos monetarios y no monetarios, explica el 96.5% de la 

varianza en la satisfacción del empleado, con la motivación actuando como mediadora parcial. 

Este hallazgo refuerza la perspectiva de que el SE no opera de manera aislada, sino que su 

efectividad depende de su capacidad para activar procesos motivacionales intrínsecos que, a su 

vez, generan satisfacción, compromiso y permanencia. Espinosa Burgos et al. (2017) validan 

empíricamente esta relación al comprobar que el nivel de motivación de los colaboradores que 

cuentan con SE es "bastante favorable", y que estos valoran e identifican los diferentes elementos 

que constituyen su SE, considerando que esta práctica les permite mejorar sus condiciones 

laborales y su calidad de vida. 

La alineación del SE con el ODS 8 constituye un hallazgo relevante que amplía la 

comprensión de este más allá de su función organizacional, situándolo como estrategia con 

implicaciones ético-sociales. Bravo-Espinoza et al. (2024) y Junça Silva et al. (2024) identifican 

convergencia conceptual y práctica entre el SE y los principios del ODS 8, destacando que el SE 

fomenta entornos laborales seguros, igualdad de oportunidades, crecimiento económico inclusivo 

y condiciones laborales dignas. Frente a ello, Moina-Sánchez et al. (2025) evidencian que en 

América Latina persisten desigualdades salariales significativas por género, con brechas que 
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alcanzan el 21.66% en Chile y el 18.68% en Jamaica, lo que subraya que el cumplimiento del 

ODS 8 requiere políticas específicas que aborden tanto la cantidad como la calidad y equidad en 

las condiciones laborales. Esta perspectiva posiciona al SE como herramienta potencial para 

reducir brechas estructurales, siempre que su implementación se oriente hacia la inclusión, la 

equidad y la sostenibilidad organizacional. 
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Conclusiones 

El análisis integrado de los hallazgos permite identificar patrones consistentes que 

validan la relevancia estratégica del SE. En primer lugar, se observa que el SE opera como 

sistema multidimensional que impacta de manera simultánea el bienestar, la productividad y la 

retención, configurándose como estrategia holística más que como conjunto de prácticas 

aisladas. En segundo lugar, los fundamentos teóricos (Maslow, Herzberg, inteligencia emocional, 

neurociencias y teoría de la autodeterminación) proveen marcos interpretativos convergentes que 

explican los mecanismos psicológicos mediante los cuales el SE genera sus efectos. En tercer 

lugar, la evidencia empírica demuestra que los componentes del SE (reconocimiento, 

flexibilidad, desarrollo profesional, liderazgo empático y ambiente laboral positivo) actúan de 

manera sinérgica, potenciando sus efectos individuales cuando se implementan de forma 

integrada. 

En síntesis, esta investigación confirma que el SE constituye una estrategia de gestión 

humana con impacto demostrable en el bienestar laboral, la productividad organizacional y la 

retención del talento. La convergencia entre evidencia empírica y fundamentos teóricos 

consolida al SE como práctica esencial para organizaciones que buscan promover entornos 

laborales saludables, sostenibles y alineados con principios de trabajo decente. Su relevancia 

trasciende la dimensión instrumental, posicionándose como expresión de una filosofía 

organizacional centrada en la persona, que reconoce la integralidad del ser humano y su 

necesidad de encontrar significado, propósito y realización en el contexto laboral. 
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Limitaciones y Recomendaciones 

La revisión de la literatura también revela áreas que requieren mayor profundización. Si 

bien los estudios documentan efectos positivos del SE, la mayoría se centra en contextos 

organizacionales específicos, lo que limita la generalización de los hallazgos a sectores, culturas 

y economías diversas. La señalan la escasez de estudios longitudinales no permite evaluar los 

efectos a largo plazo del SE, pues la mayor parte de la evidencia disponible proviene de diseños 

transversales que recogen percepciones en un momento específico, pero que no permiten 

establecer causalidad ni evaluar la sostenibilidad de los impactos observados.  

 Asimismo, persiste la necesidad de investigar las condiciones de frontera que modulan la 

efectividad del SE, tales como características demográficas, generacionales, culturales y de 

estructura organizacional. Se destaca la concentración geográfica de estudios en países 

desarrollados, lo que limita significativamente la generalización de los hallazgos a contextos 

latinoamericanos, donde las dinámicas laborales, las estructuras organizacionales y las 

expectativas de los colaboradores pueden diferir sustancialmente. Esta brecha resulta 

particularmente relevante en regiones donde las condiciones socioeconómicas, las políticas 

laborales y las culturas organizacionales presentan particularidades que no han sido 

suficientemente exploradas en la literatura existente. 

En el plano metodológico, hay ausencia de instrumentos validados para medir los 

impactos del salario emocional de manera estandarizada. La heterogeneidad de los indicadores 

utilizados en los estudios dificulta la comparación de resultados entre investigaciones y sectores, 

limitando la posibilidad de realizar metaanálisis o estudios comparativos que fortalezcan la 

evidencia. Esta limitación subraya la necesidad de desarrollar y validar escalas psicométricas que 
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permitan evaluar de manera rigurosa y consistente los componentes del SE, así como sus efectos 

diferenciales en bienestar, productividad y retención. 

Finalmente, aunque la literatura revisada identifica al compromiso y la satisfacción como 

variables mediadoras, resulta pertinente explorar otros mecanismos psicológicos, como la 

identidad organizacional, el contrato psicológico y el sentido de propósito, que puedan ampliar la 

comprensión de los procesos mediante los cuales el SE genera sus efectos. Además, resultaría 

provechos para las organizaciones contemporáneas contar con estudios que propongan 

estrategias prácticas para la implementación del SE, considerando las barreras o desafíos de los 

diferentes contextos en donde las empresas desarrollan sus objetivos. Esto incluye la necesidad 

de investigar cómo variables contextuales, como el tamaño organizacional, el sector económico, 

el nivel de formalización y las políticas de recursos humano, moderan la relación entre el SE y 

sus resultados esperados, permitiendo así el diseño de intervenciones adaptadas a las 

especificidades de cada organización. 
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